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NOTIFICADO POR ESTADO No. 180 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el inciso 4° del auto de 

fecha 4 de agosto de 2021 (archivo N° 18) en el sentido de 

indicar que se reconoce a la Dra. BELKYS RIVERA MUÑOZ como 

apoderada judicial de la demandada AMPARO LÓPEZ DE LÓPEZ conforme 

los poderes general y especial conferidos (archivo N° 12) y no 

como allí se indicó. 

 

2.- Ahora bien, en consideración a las manifestaciones 

elevadas por la referida apoderada en el memorial de aclaración 

(archivo N° 20), se le requiere para que informe si lo que 

intenta es la integración del contradictorio con los señores 

GLORIA ALEXANDRA LÓPEZ RODRÍGUEZ, MARÍA ELIZABET GENOY LÓPEZ y 

OSCAR JOSÉ GENOY LÓPEZ (artículo 61 del C.G.P.) y si ese es el 

motivo de su intervención en este asunto, pues las mencionadas 

personas no han sido citadas en calidad de demandadas 

propiamente. 

 

En caso afirmativo, deberá explicar las razones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

 

 

 

 

CAROLINA LAVERDE LÓPEZ 
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